-DE Dª. MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, SOBRE LA VALORACIÓN DEL GOBIERNO EN RELACIÓN CON QUE, SEGÚN EL ÍNDICE DE OCUPABILIDAD DE LOS PARADOS REGISTRADOS POR EL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIIGRACIÓN, EL 42,8% DE LOS MÁS DE DOS MILLONES DE MUJERES SIN EMPLEO TENDRÁN EN EL FUTURO POCAS O MUY POCAS POSIBILIDADES DE ENCONTRAR UN EMPLEO. ( Núm. exp. S. 680/000647)


El señor PRESIDENTE: Pregunta de la señora De Cospedal. Tiene su señoría, la palabra. 


La señora DE COSPEDAL GARCÍA: Gracias, presidente. 


Señor ministro, ¿cómo  valora el Gobierno el índice del 42,8% de 

mujeres con pocas o muy pocas posibilidades de empleabilidad? 


El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 


Tiene la palabra el señor ministro de Trabajo e Inmigración. 


El señor MINISTRO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN (Corbacho Chaves): Gracias, señor presidente. 


El Gobierno  valora el índice de ocupabilidad de acuerdo al que usted hace referencia, como uno de los problemas que preocupa en España y en Europa. Quiero constatar también que aunque usted ha dado una cifra de un 42% en el año 2010, usted sabe que en años anteriores estábamos por encima de esa cifra. 


Gracias. 


El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 


Tiene la palabra la senadora de Cospedal. 


La Señora DE COSPEDAL GARCÍA: Gracias, presidente. 


Señor ministro, la semana pasada, al hacer públicas las cifras del paro registrado, las segundas peores de nuestra historia en un mes de febrero, afirmó su señoría que la crisis había mejorado la igualdad entre hombres y mujeres respecto al paro. Cualquiera que  escuchara sus palabras hubiera podido sentir una legítima satisfacción de que eso fuera así precisamente en estos días en que estamos celebrando el Día Internacional de la Mujer. Pero lo cierto es, señor ministro, que esto está ocurriendo más aún por la brutal intensidad de la destrucción del empleo masculino que por la creación del empleo femenino, como sabe muy bien su señoría. De hecho acabamos de sobrepasar la cifra de dos millones de mujeres en paro en nuestro país, y sigue existiendo una diferencia de 17 puntos, señor ministro, en la tasa de actividad entre hombres y mujeres. Y a pesar de su Ley de igualdad, lo cierto es que la precariedad sigue siendo, lamentablemente, una de las características de los puestos de trabajo que tienen las mujeres hoy en España. Pero a mí me parece indignante, señoría, a pesar de la contestación que usted ha dado, saber que de los dos millones de mujeres que están en paro en España, casi la mitad tienen pocas o nulas posibilidades de encontrar un trabajo. Esta cifra por sí sola es vergonzante. Y no es verdad, como parecía inferirse de sus declaraciones el otro día, que las mujeres estén soportando mejor la crisis que los hombres. No es verdad, señoría. La tasa de desempleo femenino, el 19.07% según la EPA, del cuarto trimestre sigue siendo superior a la tasa de desempleo masculino; además, es la tasa mayor de desempleo femenino de toda la zona euro y, además, si nos fijamos en el colectivo de mujeres jóvenes hay que multiplicarlo por dos. Esto todavía me parece más grave porque además tenemos hoy la generación de mujeres jóvenes mejor formadas de la historia de España y tienen unas condiciones de empleabilidad especialmente dramáticas. Asimismo, en nuestro país cuando las mujeres logran un trabajo lo hacen en peores puestos que sus compañeros varones y a trabajos de igual valor la retribución oscila entre un 25 y un 30% inferior. 


Quizá, señor Corbacho, usted lo desconozca -yo entiendo que no lo debería desconocer-, pero debería saber que la mejor forma de mantener la sostenibilidad de nuestro sistema de pensiones es que las mujeres coticen también al sistema de Seguridad Social, es decir, que formen parte del mercado laboral, y para ello es imprescindible hacer todo lo que ustedes no han hecho desde que llegaron al Gobierno: es necesario mejorar las condiciones de empleabilidad de las mujeres a través de políticas activas; es necesario acrecentar las oportunidades laborales de las mujeres, incrementando de verdad las oportunidades reales para la conciliación de la vida familiar y laboral y también la vida personal de las mujeres…


El señor PRESIDENTE: Señoría.


La señora DE COSPEDAL GARCÍA: A través de cuestiones como la flexibilidad de horarios, como la puesta en marcha de más escuelas infantiles, como tener una adecuada formación para el empleo o como promover –aunque dentro del ámbito de la competencia, como sabemos ya, de los interlocutores sociales, pero desde el impulso de su ministerio- una negociación colectiva que garantice…


El señor PRESIDENTE: Señoría.


La señora DE COSPEDAL GARCÍA: Sí, presidente, termino.


Promover, repito, una negociación colectiva que garantice la igualdad retributiva.


En definitiva, señoría, ya sabíamos que el Ministerio de Igualdad era perfectamente prescindible a estos efectos y que usted a la hora de hablar de un ministerio de la inmigración o de un ministerio del trabajo lo único que ofrece a los trabajadores que no tienen un puesto de trabajo es que puedan cobrar su subsidio de desempleo –hasta ahí podíamos llegar-.


El señor PRESIDENTE: Señoría, le ruego termine.


La señora DE COSPEDAL GARCÍA: Pero lo que no sabíamos es que, hablando de igualdad real entre hombres y mujeres, precisamente para ustedes la igualdad sea que todos estemos igual de mal, señor Corbacho.  (Fuertes aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular en el Senado.) 


El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el ministro de Trabajo.


El señor MINISTRO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN (Corbacho Chaves): Gracias, señor presidente.


Señoría, la semana pasada mi compañera de gabinete le recordaba que, por favor, la próxima vez que usted hiciera una pregunta se leyera… (Fuertes protestas en los escaños del Grupo Parlamentario Popular en el Senado.- Varios señores senadores del Grupo Parlamentario Popular en el Senado: ¡Aaah! ¡Venga, hombre! ¡Fuera, fuera!)


El señor PRESIDENTE: Señorías, por favor. Silencio. Silencio, por favor, señorías.


El señor MINISTRO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN (Corbacho Chaves):  Señor presidente, espero que tenga en cuenta el tiempo. (Fuertes protestas en los escaños del Grupo Parlamentario Popular en el Senado.- Varios señores senadores del Grupo Parlamentario Popular: ¡Fuera, fuera!)


El señor PRESIDENTE: Señorías, ruego silencio, por favor.


El señor MINISTRO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN (Corbacho Chaves): El otro día le decía mi compañera respondiendo a una pregunta que la próxima vez usted se leyera mejor los documentos para hacer la pregunta. (Fuertes protestas en los escaños del Grupo Parlamentario Popular en el Senado.)  


El señor PRESIDENTE: Señorías, ruego silencio, por favor.


El señor MINISTRO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN (Corbacho Chaves): Pues yo le pido, por favor, que la próxima vez no diga usted que yo he dicho una cosa que no he dicho. Por favor, léase usted bien mis declaraciones y en todo caso formule y ponga en  mi boca aquello que yo he dicho y no aquello que usted se inventa. ¿De acuerdo? (Varios señores senadores del Grupo Parlamentario Popular en el Senado: ¡Anda ya!)

Es como mínimo sorprendente que a ustedes… No, no, tranquila. Decía que es como mínimo sorprendente que a ustedes solo les importa las relaciones con las mujeres cuando están en la oposición. (Protestas  en los escaños del Grupo Parlamentario Popular en el Senado.- Risas en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.) 

Qué pena…


El señor PRESIDENTE: Señorías, silencio, por favor.


El señor MINISTRO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN (Corbacho Chaves): Qué pena que cuando ustedes están en el Gobierno hacen lo contrario de lo que dicen cuando están en la oposición. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Señorías, silencio, por favor.


El señor MINISTRO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN (Corbacho Chaves):  Y si hablamos de actividad femenina, señoría, cuando ustedes gobernaban el porcentaje de actividad en empleo era del 40% y ahora tenemos el 51%. (Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario Popular en el Senado.- Varios señores y senadoras del Grupo Parlamentario Popular en el Senado: ¡Aaah, aaah!) 


Es lógico que usted diga…


El señor PRESIDENTE: Señorías, ruego silencio, por favor. A la señora De Cospedal se le ha escuchado con respeto, pido el mismo respeto para el señor ministro, pido el mismo respeto. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.) 


Tiene la palabra, señoría.


El señor MINISTRO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN (Corbacho Chaves):  Es lógico que usted diga que qué hace un Ministerio de Igualdad, es lógico que usted lo diga, porque si ustedes gobernaran nunca habría un Ministerio de Igualdad puesto que ustedes no creen en la igualdad. (Fuertes protestas y risas en los escaños del Grupo Parlamentario Popular en el Senado.- Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.)

Si creen en la igualdad, ¿por qué recurren las leyes que apuestan por la igualdad? (Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario Popular en el Senado.)


El señor PRESIDENTE: Señorías, silencio, por favor.


El señor MINISTRO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN (Corbacho Chaves): Porque ustedes, señorías, en el fondo, lo único que hacen cuando están en el Gobierno, y como ciudadanos, es aprovecharse después y disfrutar de las libertades que a este país siempre llevamos los socialistas. (Fuertes protestas en los escaños del Grupo Parlamentario Popular en el Senado).

El señor PRESIDENTE: Señorías, ruego silencio, por favor.


Señor ministro, un momento por favor. Ruego guarden silencio, porque es imposible escuchar lo que está diciendo el señor ministro de Trabajo. (Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario Popular en el Senado.). 


Señor ministro, no quieren que se le escuche. Ruego silencio, por favor.


El señor MINISTRO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN (Corbacho Chaves): Sólo necesito 20 segundos, señor presidente.


La próxima vez, que hará usted la tercera pregunta en 2 años, a ver si se la prepara mejor. (Fuertes protestas en los escaños del Grupo Parlamentario Popular en el Senado.) 

